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                      A.I.C. No. 099 

 

Venadillo, Tol., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2021-00039-00 

PROCESO:  EJECUTIVO CON ACCION REAL (PRENDA) Y PERSONAL, 

   DE MINIMA CUANTIA. 

EJECUTANTE: MULTICONCESIONARIO S.A.S. NIT.  809.007.274-8 

EJECUTADOS: LEONEL  PENAGOS y MARTHA  LUCÍA  RODRÍGUEZ  ZÁRATE. 

 

   Revisada la presente demanda EJECUTIVO CON ACCION 

REAL (PRENDA) Y PERSONAL, DE MINIMA CUANTÌA promovida por medio de 

apoderado por MULTICONCESIONARIO S.A.S., observa el Despacho que 

reúne los requisitos formales para su admisión. 

 

De la documentación aportada – letra de cambio- resulta 

a cargo de los ejecutados LEONEL PENAGOS y MARTHA LUCÍA RODRÍGUEZ 

ZÁRATE, una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una 

suma líquida de dinero, el Despacho con base y fundamento en los artículos 

422, 424, 430, 431 y 468 del C. G. del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

   PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía 

EJECUTIVO CON ACCION REAL (PRENDA) Y PERSONAL, DE MINIMA CUANTÌA, 

en contra de los ejecutados LEONEL PENAGOS y MARTHA LUCÍA RODRÍGUEZ 

ZÁRATE y en favor de MULTICONCESIONARIO S.A.S., para que con el 

producto del vehículo dado en prenda, se paguen las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 a).- Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL 

PESOS CON 00/100 ($3.213.000.oo), por concepto de capital contenido en 

la letra de cambio No. M00138. 

 

b).- Por los intereses moratorios sobre el capital 

mencionado, a la tasa máxima legal permitida  a partir del 21 de noviembre 

de 2017 y hasta cuando se verifique su pago. 

 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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TERCERO: Notifíquese este auto en forma personal a los 

ejecutados LEONEL PENAGOS y MARTHA LUCÍA RODRÍGUEZ ZÁRATE, 

conforme a los artículos 291 y 291 del C. G. del Proceso en concordancia 

con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, en lo pertinente. 

 

CUARTO: Se ordena que los ejecutados LEONEL PENAGOS 

y MARTHA LUCÍA RODRÍGUEZ ZÁRATE, paguen la obligación en el término de 

CINCO (5) DÍAS, concediendo simultáneamente el término de DIEZ (10) DÍAS 

para excepcionar. 

 

   QUINTO: Ténganse al abogado HÈCTOR AUGUSTO DÍAZ 

CRUZ, como apoderado del MULTICONCESIONARIO S.A.S., en los términos y 

para los efectos del poder conferido, reconociéndole personería para 

actuar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VENADILLO 
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